
Quito, a 13 de octubre del 2015 * CA - 
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Señor 

Francisco Xavier Rivadencira López 

Ciudad 

De mi consideración. 

Cumplo con el deber de comunicarle que la Junta General Universal de Socios de 
FASTCOLLECT CÍA. ETDA., celebrada el día de hoy, le reeligió gerente general de la 
misma, por el lapso de cinco años que contempla el estatuto social. o 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y, en caso de 
ausencia temporal o definitiva suya, será reemplazado por el presidente. 

Los deberes y atribuciones del gerente general constan en el estatuto social de 
FASTCOLLECT CÍA. LTDA., contenido en la escritura pública de constitución otorgada 

ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el 31 

de agosto del año 2005 “e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 29 de 
septiembre de dicho año. 

Dígnese aceptar el cargo. 

Atentamente. 
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En € vito, Distrito/Metropolitano, en esta fecha 13 de octubre del año 2015, acepto el cargo 
de ggrente general de E ASTCOLLECT CIA. LTDA. 
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  ¡ERCANTIL 
QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 76552 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 52972 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17552 
    REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FASTCOLLECT CIA. LTDA. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RIVADENEIRA LOPEZ FRANCISCO XAVIER 
  

  

      
¡IDENTIFICACIÓN 1707266225 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO (Años): 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 2523 DEL: 29/09/2005 NOT: 24 DEL: 31/08/2005.- MJPH 

  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, > SEGRE LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

DRA. JoHAna ElzaseTA CONTAÉRA: 

REGI 

  

   
TRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QuITO (E 
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GADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
O 

ON 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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